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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Hacienda

1986 Resolución de 2 de abril de 2020, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del 
convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Federación de Asociaciones de Familias de 
Personas con Discapacidad Intelectual “Plena Inclusión Región 
de Murcia”.

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y la Federación de Asociaciones de Familias 
de Personas con Discapacidad Intelectual “Plena Inclusión Región de Murcia”, 
suscrito el 31 de marzo de 2020 por el Consejero de Presidencia y Hacienda y 
por el Presidente de la Federación, y a los efectos de lo previsto en el artículo 6.6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
de colaboración firmado el 31 de marzo de 2020, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Presidencia y Hacienda y la 
Federación de Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad Intelectual 
“Plena Inclusión Región de Murcia”

Murcia, 2 de abril de 2020.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
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Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación de 

Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad Intelectual 
“Plena Inclusión Región de Murcia”

Reunidos:

De una parte, don Javier Celdrán Lorente, Consejero de Presidencia y Hacienda, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 32/2019, de 
31 de julio (BORM n.º 176 de 1 de agosto), actuando en virtud de las facultades 
concedidas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de marzo de 2020.

De otra parte, don Joaquín Barberá Blesa, Presidente de la Federación 
de Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad Intelectual “Plena 
Inclusión Región de Murcia”, actuando en virtud de los artículos 27 y 33 de los 
Estatutos de la citada entidad.

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos, en ejercicio 
de las facultades que tienen conferidas y al efecto,

Exponen:

Primero.- El Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, establece las competencias de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda en materia de servicios automovilísticos, 
mientras que el Decreto n.º 170/2019, de 6 de septiembre de 2019, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería, atribuye 
en su artículo 10 a la Dirección General de Patrimonio la competencia para la 
coordinación de los servicios automovilísticos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma.

El Decreto n.º 30/1994 de 18 de febrero, por el que se regula el 
funcionamiento de los Servicios Automovilísticos de la Administración 
Regional, establece en su artículo 1 que la coordinación de todos los servicios 
automovilísticos de la Administración Regional se realizará por el Parque Móvil 
Regional, adscrito a la Consejería de Presidencia y Hacienda, con sujeción 
a las normas que se contienen en el citado Decreto. Además en su artículo 2 
indica que le corresponde al Parque Móvil Regional la prestación de los servicios 
automovilísticos de transporte colectivo y escolar, entre otros servicios.

Segundo.- La Federación de Asociaciones de Familias de Personas con 
Discapacidad Intelectual “Plena Inclusión Región de Murcia”, es una entidad 
constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución Española, que se rige por 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Dicha entidad nació para contribuir, desde su compromiso ético, con apoyos 
y oportunidades, a que cada persona con discapacidad intelectual o del desarrollo 
y su familia puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida y promover su 
inclusión como ciudadana de pleno derecho en una sociedad justa y solidaria.

Dicha misión constituye el eje vertebrador del proyecto común del Movimiento 
Plena Inclusión y para su consecución, “Plena Inclusión Región de Murcia” y las 
entidades que la integran, deberán desplegar el papel que a cada una de ellas 
les corresponde de acuerdo con el diseño organizativo del Movimiento Asociativo 
“Plena Inclusión”.
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En la actualidad, conforman la Federación más de 3.000 familias, organizadas 
en 27 entidades. Trabajan en las entidades alrededor de 700 profesionales y 
colaboran más de 300 voluntarios. Plena Inclusión Región de Murcia participa, 
junto a otras 16 federaciones autonómicas y las de Ceuta y Melilla- en la 
Confederación Plena inclusión España. Este movimiento reúne a más de 235.000 
familias en casi 900 asociaciones repartidas por toda España.

Tercero.- Para la prestación de los servicios de transporte colectivo y escolar la 
Administración Regional dispone diez autobuses adaptados para el desplazamiento 
de personas con discapacidad física o psíquica, a los distintos Centros asistenciales 
dependientes de la misma, estando dichos vehículos destinados en el Parque Móvil 
Regional. Estos vehículos realizan servicios fijos programados durante todo el 
año en horario de mañana y tarde, a excepción de los fines de semana que son 
prestados de forma discrecional. Las empresas privadas de transporte de viajeros 
no cuentan, en general, con este tipo de vehículos adaptados con plataforma 
elevadora, anclajes para sillas de ruedas y cinturones de seguridad adecuados, 
para el uso de personas con discapacidad física o psíquica (lo que cuando menos 
dificulta la posibilidad de realizar excursiones y desplazamientos de este tipo), 
se estima de interés social la prestación de este servicio. Asimismo es objetivo e 
intención de la Consejería de Presidencia y Hacienda, que su actuación no suponga 
ningún tipo de discriminación, en relación con este asunto, de una asociación 
respecto a otras dedicadas al mismo fin, toda vez que al ser los recursos de que 
disponen, susceptibles de este servicio, escasos, el uso de los mismos habrá de 
hacerse conforme al principio de igualdad.

Cuarto.- Siendo conscientes ambas partes de la utilidad de una estrecha 
colaboración, beneficiosa para la población afectada de discapacidad, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación 
de Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad Intelectual “Plena 
Inclusión Región de Murcia”-, vienen suscribiendo convenios de colaboración 
prorrogados, de forma continuada.

Por todo ello, ambas partes firman el presente Convenio en base a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Consejería de Presidencia y Hacienda y la Federación 
de Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad Intelectual 
“Plena Inclusión Región de Murcia”, a efectos de la prestación de servicios 
automovilísticos de carácter colectivo a personas con discapacidad mediante 
autobuses adaptados que son propiedad de la Comunidad Autónoma.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Consejería de Presidencia y Hacienda, a través del Parque Móvil Regional, 
dependiente de la Dirección General de Patrimonio, se obliga a la prestación de 
los servicios automovilísticos que se establecerán anualmente y que deberán 
ser adecuados a las necesidades del colectivo de personas con discapacidad que 
engloba la Federación de Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad 
Intelectual “Plena Inclusión Región de Murcia”, para la realización de actividades 
de ocio, culturales y deportivas propias de la Federación, mediante autobuses 
adaptados, siempre que las necesidades a las que estos están destinados 
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lo permitan, debido a que dichos vehículos prestan servicios de carácter fijo 
y discrecional a los usuarios de los Centros dependientes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Con el fin de optimizar al máximo los recursos públicos existentes, los 
servicios solicitados se planificarán con antelación suficiente, de tal modo que 
sean compatibles en cuanto a calendario y horarios, con los servicios de carácter 
fijo y discrecional que presta el Parque Móvil Regional.

En el supuesto de que el Parque Móvil Regional no disponga de autobuses o 
recursos humanos para la realización de algún determinado servicio por causas 
sobrevenidas (averías, siniestros, etc.), ambas partes acordarán la modificación 
de dicho servicio. 

En ningún caso se podrá ampliar el calendario ni el número de viajes 
programados.

Obligaciones de la Federación de Asociaciones de Familias de Personas 
con Discapacidad Intelectual “Plena Inclusión Región de Murcia”

Anualmente, Plena Inclusión Región de Murcia remitirá al Parque Móvil Regional 
en el primer trimestre del año, el calendario de la prestación de los servicios 
automovilísticos previsto para el año siguiente, con el objetivo de compatibilizar en 
la medida lo posible el calendario y horarios de dichos servicios con los servicios de 
carácter fijo y discrecional que presta el Parque Móvil Regional.

Asimismo se compromete a enviar al Parque Móvil Regional, con carácter 
previo a la realización de cada servicio, la relación de usuarios (personas con 
discapacidad) y del personal acompañante, especificando nombre, apellidos y DNI, 
e indicando asimismo, el número de usuarios que utilizan silla de ruedas.

Plena Inclusión Región de Murcia será responsable de que los autobuses de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sólo sean utilizados por personas 
con discapacidad integrantes en sus Asociaciones y por el personal acompañante. 
Igualmente, será responsable de todo lo concerniente a la organización y buen 
funcionamiento de los viajes programados y el buen uso de los autobuses por 
parte de los usuarios.

Tercera.- Calendario de servicios

La planificación de los servicios de transporte solicitados por “Plena Inclusión” 
deberá ser compatibles con los servicios de carácter fijo y discrecional que presta 
el Parque Móvil Regional, y deberán ser fijados anualmente, antes del inicio del 
mes abril de cada año, constando su itinerario, fecha y duración de la actividad. 
Dicha planificación requerirá aprobación por el Parque Móvil Regional. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento del Convenio.

1. Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por dos miembros que 
serán designados por el titular de la Consejería de Presidencia y Hacienda, y dos 
miembros designados por Plena Inclusión Región de Murcia.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros 
designado por el Consejero de Presidencia y Hacienda.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
el en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes.
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5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Convenio, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de contacto, 
mecanismos de gestión de incidencias y el seguimiento de los niveles de servicio.

Quinta.- Plazo de duración y efectos.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años, pudiendo prorrogarse por expreso acuerdo 
de las partes antes de su finalización, por un periodo máximo de cuatro años 
adicionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 h) de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Financiación.

Este Convenio de colaboración no comporta obligaciones económicas para las 
partes firmantes.

Séptima.- Causas de extinción.

El presente Convenio se extinguirá por el transcurso del tiempo previsto en 
el apartado anterior, por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento de las 
obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de la otra y por decisión 
judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por cualquiera de las partes, la 
otra podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
Este requerimiento será comunicado al Presidente de la Comisión de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a los demás miembros.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

Octava.- Régimen jurídico.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se tramitará de conformidad con lo previsto en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Novena.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del presente Convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente.—El Presidente 
de la Federación de Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad 
Intelectual “Plena Inclusión Región de Murcia”, Joaquín Barberá Blesa.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1987 Procedimiento ordinario 680/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 680/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Dolores Ródenas 
Micol, Mónica Marroquí Garrigós contra la empresa Mis Primeros Pasos S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Se tiene por designado para la defensa del demandante al letrado Sr. Nuria 
Holguín Santos, sin perjuicio de la ratificación posterior en juicio del demandante, 
salvo que con anterioridad otorgue poder en forma, conforme a lo previsto en el 
art. 80.1 e), de la L.R.J.S. 

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/4/2021 a las 9:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 15/4/2021 a las 9:55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
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que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al juicio la 
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mis Primeros Pasos, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1988 Procedimiento ordinario 369/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 369/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D.ª Catalina Giménez Díaz contra Carlos Caro 
González, Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/6/2020 a las 9:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 15/6/2020 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 3, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio 
(art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su 
fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que 
el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo 2.Documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Caro González, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1989 Despido objetivo individual 11/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 11/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Stasiak Bogdan Jan contra 
Transfrutas S.A., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/6/2020 a las 10:20 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 29/6/2020 a las 
10:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal 
efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido 
en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo 
o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, 
se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el otrosí primero digo 
2.º Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Transfrutas S.A.”, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1990 Impugnación laudos materia electoral 131/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación laudos mat. electoral 
131/2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Baños Garre SL 
contra María Micaela Guillén Díaz, Comisiones Obreras de la Región de Murcia, 
Sindicato UGT de la Región de Murcia sobre impg. laudo mat. electoral, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/3/2020 a las 10:20 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(Dirección General de Trabajo) el expediente original o copia del mismo o de las 
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con 
el contenido de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente 
se deberá remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de 
un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo primero, testifical, Cítese al/los testigo/s para que comparezca/n 
dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y para admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS), indicando a la parte actora que los gastos que originen su 
comparecencia serán de su cargo. 

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.
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- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución no cabe interponer 
recurso alguno (art. 186.4 LJS).

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Micaela Guillén Díaz, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-170420-1990



Página 7885Número 88 Viernes, 17 de abril de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1991 Despido objetivo individual 425/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 425/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Palazón Bernal 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Metal Molina, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 06/05/2020 a las 09:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, 
y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 6/5/2020 a las 10:00 horas En Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-170420-1991



Página 7886Número 88 Viernes, 17 de abril de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Requiérase a 
la demandada para que aporte los documentos solicitados en el otrosí digo c) 
documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.”

Y para que sirva de notificación en legal forma y citación a los actos de 
conciliación y juicio señalados para el próximo día 06/05/2020 a la empresa Metal 
Molina, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1992 Despido/ceses en general 203/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 203/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Victoria Moreno Cano 
contra Answaretech S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/12/2020 a las 9:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 9/12/2020 a las 9:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporten los documentos solicitados en el otrosí segundo 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Proveyendo el primer otrosí digo de la demanda, fórmese pieza separada 
para tramitar la medida cautelar interesada, señalando para que tenga lugar la 
comparecencia prevista en la Ley, para el próximo día 24/6/2020 a las 11:00 horas.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo declara el estado de alarma para la 
gestión sanitaria derivada de la pandemia ocasionada por el COVI-19, limitando 
la movilidad de los ciudadanos, y el posterior Real Decreto Ley 10/2020 de 29 
de marzo extrema las limitaciones de los movimientos personales, de tal manera 
que no son posibles los contactos personales.

Por ello, el CGPJ en Instrucciones con motivo del COVID-19, establece en su 
punto 2.3 que siempre que sea posible se encomienda la utilización de sistemas 
telemáticos o de análoga naturaleza para la práctica de actuaciones procesales, 
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y la Sala de gobierno del TSJ de Murcia en sesión extraordinaria del 1/4/2020 
establece que para las notificaciones se utilicen los medios electrónicos.

Dada la imposibilidad de practicar notificaciones personales, no estando 
disponible el servicio de actos de comunicación de Murcia, y no siendo posible 
tampoco su realización por el servicio de correos, procede por la urgencia del 
presente asunto, practicar la notificación a los demandados de forma electrónica 
a su dirección electrónica habilitada.

Ad cautelam se procede a la citación de la mercantil demandada por edicto 
publicado en el BORM.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Answaretech S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de abril de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1993 Derechos fundamentales 640/2019.

Equipo/usuario: ATR

NIG: 30030 44 4 2019 0005524

Modelo: N28150

DFU Derechos fundamentales 640/2019 

Sobre Tutela Dchos. Fund. 

Demandante: Essofi El Mokhtar

Graduado Social: Javier Alcázar Medina

Demandado: Export Import Diali SL, Ministerio Fiscal, Julio Hernández 
Navarro 

Abogado: Jaime León Jover Medina 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Derechos Fundamentales 640/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Essofi El Mokhtar contra 
la empresa Export Import Diali SL, Ministerio Fiscal, y Julio Hernández Navarro, 
sobre Tutela Dchos. Fund., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 30 de marzo de 2020.

Por presentado el anterior escrito solicitando la suspensión del juicio de 
mutua acuerdo por el Letrado Sr. Alcaraz Medina en representación de D. Essoufi 
El Moukhtar y el Letrado Sr. Jover Medina en representación de la mercantil 
Export Import Diali S.L, incorpórese a los autos de su razón, y visto su contenido 
se accede a lo interesado y se señala nuevamente para la celebración del juicio el 
próximo día 06/07/2020 a las 11:20 horas en la Sala de Vistas n.º 8, y el acto de 
conciliación a las 11:10 horas en la Sala de Vistas n.º 1.

Respecto al interrogatorio del legal representante de la empresa demandada 
Export Import Diali, SL, a la vista de lo solicitado, conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS), cítesele en legal forma con la notificación 
de la presente resolución y a través de su abogado, y hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o a través de persona con 
poder suficiente y, en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, con 
apercibimiento de que en caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos 
como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas.
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Respecto al interrogatorio del codemandado D. Julio Hernández Navarro, 
a la vista de lo solicitado, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS), cítesele en legal forma con la notificación de la presente 
resolución y hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o a través de persona con poder suficiente, con apercibimiento 
de que en caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos como ciertos 
en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas.

Ad cautelam procédase a la citación de Julio Hernández Navarro por medio 
de edictos.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida. (Cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de Justicia 
conforme al Decreto-Ley 463/2020 que declara el estado de alarma).

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Julio Hernández 
Navarro, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1994 Procedimiento ordinario 53/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0000459

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 53/2020 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisco José Alcázar López

Abogado: Pablo Ruiz Palacios

Demandado: Marmitako S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 53/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco José Alcázar López 
contra Marmitako S.L., Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/10/2020 a las 10:10 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 7/10/2020 a 
las 10:20, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
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advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Marmitako S.L, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de abril de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1995 Resolución sobre dejar sin efecto el Decreto número 1.398/2020 
de 23/03/2020, de avocación íntegra de todas las competencias 
delegadas en la Junta de Gobierno Local.

Decreto 1604/2020

Don Joaquín Buendía Gómez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 
Alcantarilla, en virtud de las competencias otorgadas por la legislación básica de 
régimen local.

Visto el Real Decreto 11/2020 de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, en su disposición final segunda de modificación 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, 
añadiendo un nuevo apartado 3 al artículo 46:

«3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza 
mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten 
de manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de 
las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, 
apreciada la concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o 
quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la 
normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia 
por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes 
se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, 
se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o 
secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. A los efectos 
anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, 
videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen 
adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de sus 
miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten».

Visto que con fecha 23/03/2020, mediante Resolución núm. 1398/2020 esta 
Alcaldía avocó íntegramente todas las competencias delegadas en la Junta de 
Gobierno Local.

Por todo ello, 

Resuelvo:

Primero. Dejar sin efecto el Decreto número 1.398/2020 de 23/03/2020, de 
avocación íntegra de todas las competencias delegadas en la Junta de Gobierno 
Local, quedando delegadas las competencias en la Junta de Gobierno como 
vienen recogidas en el Decreto 2019-3249, de 24 de junio de 2019.

Segundo. Avocar en el Alcalde las competencias relativas al conocimiento 
y resolución de las ayudas de emergencia social así como de las becas de 
comedor escolar.

Tercero. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día 6 de abril.
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Cuarto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sin perjuicio de que suministre efectos desde el mismo día de su firma, de 
conformidad con el dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Quinto. Notificar la presente Resolución a los miembros de la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con el establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Sexto. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento a 
efectos de que quede enterado de su contenido, de conformidad con el establecido 
en el artículo 44.4 en relación con el 38 d) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Alcantarilla, a 2 de abril de 2020.—El Alcalde-Presidente, Joaquín 
Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

1996 Alteración de la calificación jurídica de la calle 2 del proyecto de reparcelación voluntaria de la 
UA Sector 11-03 del Plan General Municipal de Ordenación de Alhama de Murcia.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada en fecha 25 de febrero del año 2020, acordó aprobar 
provisionalmente la alteración en la calificación jurídica de la denominada Calle 2 (Finca Registral n.º 48.496; 
Ref. Catastral: parte de la parcela n.º 001100100XG49A0001RI, adjudicada a este Ayuntamiento) resultante del 
“Proyecto de Reparcelación Voluntaria del Sector 11-03 del Plan General Municipal de Ordenación de Alhama de 
Murcia”, según el siguiente grafismo, pasando de bien de dominio público a bien patrimonial:

 
Estado actual 
 
 

  
 
Sombreado en rojo, la Calle 2 objeto de alteración en su calificación jurídica 
 

  
 
Estado final, según previsiones recogidas en el Plan Especial de las 

Unidades de Actuación nº 1 y 2 del Sector SU 11-03 
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Estado actual 
 
 

  
 
Sombreado en rojo, la Calle 2 objeto de alteración en su calificación jurídica 
 

  
 
Estado final, según previsiones recogidas en el Plan Especial de las 

Unidades de Actuación nº 1 y 2 del Sector SU 11-03 
 
 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 de 
la Ley 13/15, de 30 de octubre, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, a fin de que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y presentar cuantas sugerencias se estimen 
pertinentes por plazo de un mes, a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Si bien, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, los términos y plazos de tramitación de los procedimientos están suspendidos; por lo que el 
cómputo del precitado plazo de un mes se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que pierda vigencia la 
declaración del estado de alarma (incluyendo su posible prórroga). 

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de Urbanismo, sita en la Casa Consistorial, Plaza de 
la Constitución, n.º 1, y en la página web municipal: www.alhamademurcia.es.

Alhama de Murcia, 3 de abril de 2020.—La Alcaldesa, M.ª Dolores Guevara Cava.
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